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Arauca, 02 de marzo de 2021 
 

 
Asunto :  Rechaza demanda   

Radicado No. : 81 001 3333 001 2019 00160 00 
Demandante : Angela María Martínez Porras 
Demandado : Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil 

 
1. Mediante auto del 06 de febrero de 2020, el Despacho inadmitió la 

demanda, ordenado subsanarla conforme a los yerros allí mencionados 
(Exp. Digital – cuaderno dos- pág. 25-27); no obstante, la apoderada de 
la parte demandante dentro del término concedido no realizó 

pronunciamiento. 
 

2. El despacho procederá al rechazo de la demanda, como quiera que la 

parte demandante no subsanó la demanda, pese al requerimiento 
efectuado, dando aplicación al artículo 169.2 del CPACA. 

  

En consecuencia, se 
  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda interpuesta por ANGELA MARÍA 

MARTÍNEZ PORRAS en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE AERONÁUTICA CIVIL, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, archívese, previa las 
anotaciones de rigor en Siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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